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Trascripción de los Artículos 2 y 277 originales de la Constitución  Política de 1972.

Artículo 2:

“El poder público emana del pueblo; lo ejerce el Gobierno mediante la distribución de funciones que cumplen los Órganos, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los cuales actúan en armónica colaboración entre sí y con la fuerza Pública”.

Artículo 277:

“Se reconoce como Líder Máximo de la Revolución panameña al General de Brigada Omar Torrijos Herrera, Comandante en Jefe de la Guardia Nacional.  En consecuencia, y para asegurar el cumplimiento de los objetivos del proceso revolucionario, se le otorga, por el término de seis años, el ejercicio de las siguientes atribuciones:  Coordinar toda labor de la Administración Pública; nombrar y separar libremente a los Ministros de Estado y a los Miembros de la Comisión de Legislación; nombrar al Contralor General y al Subcontralor General de la República, a los Directores Generales de entidades autónomas y semiautónomas y al magistrado del Tribunal Electoral, que le corresponde nombrar al Ejecutivo, según lo dispone esta Constitución, la Ley y el Escalafón Militar, nombrar con la aprobación del Consejo de Gabinete a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, al Procurador de la Nación, al Procurador de la Administración y a sus respectivos suplentes; acordar la celebración de contratos, negociación de empréstitos y dirigir las relaciones exteriores.   El General Omar Torrijos Herrera tendrá, además facultades para asistir con voz y voto a las reuniones del Consejo de Gabinete y del Consejo Nacional de Legislación y participar con derecho a voz yen los debates de la Asamblea Nacional de Representes de Corregimiento y de los Consejos Provinciales de Coordinación y de las Juntas Comunales.

¿Qué se entiende por “derecho constitucional del poder” y que por “derecho constitucional de la libertad”?

Derecho constitucional del poder:  Derecho constitucional de poder trata lo relativo a la teoría del Estado.  Determinando los titulares de la capacidad decisoria en un régimen político, además de la forma de escogerlos, y cambiarlos, el procedimiento para decidir, para quienes y para que se gobierna.  La intensidad y la amplitud del poder se están definiendo simultáneamente la orbita y el significado de la libertad de los gobernantes, los derechos de los destinatarios del poder.  

De acuerdo a Naranjo Mesa, este, habla en términos de  “técnica de la autoridad” como el derecho constitucional con la función de organizar y disponer las reglas para el ejercicio del poder público.

El derecho constitucional de la libertad analiza los derechos y las libertades de las personas.

Según Hauriou “los hombres tienen el derecho y el deber de realizar su propio destino individual, en la medida en que su logro no constituya un obstáculo para el interés colectivo”.

El movimiento constitucionalista liberal, creó un sentimiento de reconocimiento, formal, dentro del marco de las constituciones, los derechos y deberes individuales que, hasta entonces, habían sido desconocidos o conculcados, por los regímenes absolutistas.  Así el Derecho Constitucional debía ocuparse fundamentalmente de la consagración y de la garantía de esos derechos y libertades, y se le vio así como “técnica de libertad”.  La idea de la Constitución fue concebida ante todo como la de un “pacto social” en el cual los asociados acordaran el reconocimiento de sus derechos y se obtuviera por parte de los gobernantes el respeto a ellos.  La parte dogmática en toda Constitución es su resultado.

¿Se distinguen los conceptos de libertad y libertades?

No se diferencian, en realidad la libertad es el piso para las nuevas libertades.  (Sáchica)

Libertad es el proceso de liberación cumplido por el hombre, tanto al dominar la naturaleza y ponerla al servicio de sus necesidades materiales, como configurar formas de conveniencia que le permiten satisfacer aquellas y las que se desprende de su específica condición de ser inteligente, capaz de buscarse, de conocerse, de cultivar y llevar a su máxima expansión sus aptitudes, de transmitir sus experiencias de tener conciencia histórica y aspirar a trascender sus limitaciones corporales y temporales.

Libertad no es la no sujeción indeterminada, sino la obediencia racional a la norma consentida y reconocida, como válida, por justa, y, por demás, las condiciones impuestas por la necesidad de la conveniencia natural y por la organización de libertades de la misma.

Libertades: son derechos concebidos como facultades subjetivas debidas al hombre y que el derecho positivo debe reconocerlas, oponibles a todos, exigible a todos, aun al Estado, por la idea del hombre como un haz de funciones, de deberes, de obligaciones, que resultan de su condición y de su situación en el mundo y la sociedad, entre sus semejantes para con sus prójimos, respecto de los grupos que forma parte, en relación con la sociedad de que es miembro.

¿Qué son libertad de opinión y prensa?

Corona de derechos atenientes a la realización del hombre en su actuación en sociedad, mediante esta se puede exteriorizarse sus creencias, sus convicciones, sus opiniones, sus ideas y puede divulgarlas, prolongarlas, atraer simpatizantes y contagiar a otros de su sentir y su pensar.

Implica esta libertad la del empleo fácil y libre de todos los medios de comunicación de masas que permitan transmisión y recepción de los mensajes políticos y culturales compatibles con el orden público, la moral y las buenas costumbres, prevalecientes en el respectivo medio social.  Esta libertad excluye el requerimiento de la previa autorización estatal, la censura y cualquier otra forma de impedimento de la difusión de ideas, teorías, doctrinas e ideologías, siempre que no constituyan incitación contra el orden y las instituciones porque entran entonces en el campo de la acción política y pueden transformarse en figuras delictivas.

¿Qué es Derecho de petición?

Es un derecho que sirve para hacer valer los demás derechos cuando son desconocidos o vulnerados.  De ahí su enorme trascendencia (Naranjo Mesa). Individual o colectiva, dirigida a la autoridad como solicitud, incitación, iniciativa, presión, recurso, control.  Pretende poner en acto al poder público a favor de un interés legítimo, de un vacío, de una carencia, de una deficiencia.  Recuerda al poder su origen y, por ello, que debe estar al servicio de la persona y de la sociedad.

Desdoblado y elevado al nivel de la acción política, cuando se ejercita masivamente como instrumento de cambio institucional de promoción de una forma constitucional o legislativa, reverdece modos de democracia directa, como capacidad de autodecisión política o, al menos, de propuesta y de demanda compulsiva de la opinión pública, instructiva y directa del poder.

Puede tener por objeto poner en conocimiento de la autoridad algún hecho que afecte el interés general, o exponer algún asunto o inquietud de carácter particular.

Tenemos tres clases de peticiones:

Petición-queja:  tiene por objeto poner en conocimiento de la autoridad competente una irregularidad o una arbitrariedad que haya sido cometida por alguna autoridad inferior, con objeto de que se sancione o corrija al responsable. 

Petición-manifestación:  tiene por objeto dar información o expresar un deseo a la autoridad competente, a fin de que se tomen ciertas medidas de carácter individual o colectivo.

Petición-demanda:  es aquella que se dirige fundamentalmente a las autoridades jurisdiccionales con objeto de solicitar del Estado el reconocimiento de un derecho que según el peticionario le ha sido conculcado o amenazado por alguien o para impedir el simple restablecimiento de la legalidad, quebrantada por un acto administrativo.  Es esta petición de justicia o demanda propiamente dicha, por medio de la cual el Juez entra en acción y conoce de un litigio; es una modalidad esencial del derecho individual de petición.

¿Cuáles son las garantías de las libertades?

En palabras de Mario Justo López: es lo que el llama  “técnicas del constitucionalismo”

La supremacía de la Constitución y dentro de ella: 

1. la declaración de derechos 

2. la rigidez constitucional, derivada de la distinción entre poder constituyente y poderes constituidos; 

3. la división orgánica y funcional entre los poderes constituidos, 

4. la independencia del poder judicial, 

5. el principio de la legalidad administrativa, 

6. los controles sobre la actividad de los órganos estatales, 

7. la institucionalización de la oposición, 

8. y la elección, en competencia periódica y pacífica de los órganos que ejercen el poder político.  

9. El control judicial, el Ombusdman y la Constitución por escrito.  Estos tres últimos según Justo López quizás de menor importancia.

 Por su parte el argentino José Roberto Dormí, considera que las garantías que defienden los derechos de los gobernados están representados especialmente por:

1. los controles y autocontroles administrativos, legislativos y judiciales.

2. la acción de inconstitucionalidad.

3. El amparo por mora administrativa

4. El proceso administrativo

5. La acción por expropiación irregular y la acción de repetición.

Según Sáchica:

1. Los controles de carácter político, o de participación, como lo son las elecciones periódicas de los regímenes presidenciales.

2. Controles políticos indirectos o representativos

3. Controles interorgánicos.

4. Controles administrativos o autocontroles

5. Controles jurisdiccionales.

¿Los controles del ejercicio del poder son garantías eficaces de la libertad?

Pienso que no, de acuerdo a Sáchica, se dan momentos de crisis en el ejercicio regular de las libertades en los sistemas democráticos que se plantea en algunas situaciones de excepción.  Como cuando la ruptura del orden público material o político autoriza la implantación del estado de sitio.   Aquí se suspenden los derechos y garantías de libertad de prensa y circulación, aplicación de leyes ordinarias etc.  Las autoridades pueden excederse en la aplicación y ejerció de esta excepción de las garantías de libertad.

Se señala, además, que el poder es cada vez menos jurídico y mas normalizador. 

Cuando se violan los derechos humanos por los mismos gobernantes, aun mediante leyes, como es el caso de los derechos sindicales en Panamá, con la ley 25 de 1990, se hizo necesario elevar una demanda a la Corte Interamericana de Justicia para reivindicar los derechos de los trabajadores.  Esta entidad es un control distinto de los controles internos que garantizan las libertades y derechos que tuvo que actuar obligando al Estado resarcir los daños causados al trabajador.

¿En  que consiste la función social de la propiedad?

La concepción solidarista, considera que la propiedad es o tiene una función social.  Ha sido esta la concepción la que ha abierto las puertas al intervensionismo estatal en la economía.  Augusto Comte fue el precurso de la concepción de la propiedad como función social.   Pero fue León Duguit, quien sistematizó la doctrina de Comte en este aspecto, afirmando lo siguiente:   “Todo individuo tiene la obligación de cumplir en la sociedad una cierta función en razón directa del lugar que en ella ocupe.  Ahora bien, el poseedor de la riqueza, por lo mismo que posee riqueza, puede realizar un cierto trabajo que solo el puede realizar.  Sólo el puede aumentar la riqueza social haciendo valer el capital que posee.  Está, pues, obligado socialmente a realizar esta tarea, y no será protegido socialmente más que si la cumple y en la medida en que la cumpla.  La propiedad no es, pues, el derecho subjetivo del propietario, es la función social del tenedor de la tierra”.

Bajo esta concepción los Estados modernos que siguen el esquema capitalista ha creado instituciones que permite expropiar por motivos de utilidad publica o de interés social, limitan y reglamentan diferentes formas de propiedad, (minera, agraria, industrial, intelectual etc.), prohíben o buscar impedir monopolios de particulares.  Vigilancia sobre el manejo de fondos privados con fines de interés social, las que determina ciertas clases de bienes no apropiables por los particulares entre otras.

RESUMEN DE LOS DESAFÍOS DE LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL PANAMEÑA

La aplicación de la justicia constitucional en Panamá es importante en la medida en que hombres y mujeres en su vida en sociedad se disponen a establecer las instituciones que  permiten y haga posible la convivencia social.    Es de vital importancia actualizar y por tanto, modernizar el sistema de justicia constitucional panameño, lo cual se viene a ubicar en un contexto que implica, inevitablemente, el abocarse ya sea a una reforma constitucional o a la aprobación de una nueva Constitución.

Pero no se trata de cambiar por cambiar, de proponer reformas solo porque si, utilizando patrones de otros países con realidades distintas a las nuestras.   Por el contrario, se trata de establecer instrumentos que permitan una mejor protección de los derechos fundamentales, de acuerdo a la actual realidad de la sociedad panameña, frente al vigente sistema de justicia constitucional de Panamá.

En ese sentido se plantea que la jurisdicción constitucional como mecanismo de protección de la supremacía de la Constitución, surge en el contexto de una idea clara de su cometido: la necesidad de la tutela y preservación de lo adoptado en la Constitución..

En lo referente al modelo de justicia constitucional adoptado por Panamá después de 1941, se habla de la acción de inconstitucionalidad  (cualquier persona puede presentarla) y la consulta de constitucionalidad (todo funcionario de impartir justicia), se advierte que el mismo ha mantenido una línea evolutiva necesaria e importante con miras a su perfeccionamiento y eficacia.  Pero dicho sistema debe someterse a las revisiones necesarias para su adecuación a las nuevas corrientes e innovaciones de la justicia constitucional contemporánea.

Control de la constitucionalidad contra omisiones:  Ante el desarrollo o evolución de la concepción de la necesidad de defensa o protección de la supremacía constitucional, además de vulnerar por acción, esta se da también por vía de omisión.  Así como la Constitución puede verse vulnerada, infringida o menoscabada con la actuación de las autoridades, al emitir leyes o normas contrarias a ésta, también con su omisión o cuando omitan cumplir con sus funciones o cuando haciéndolo lo hagan parcialmente, pueden infringir lo previsto en la norma o ley suprema, incurriendo con ello en inconstitucionalidad por omisión.  Sostiene German Bidart Campos que la figura de la omisión inconstitucional se fundamenta cuando se produce el incumplimiento o la desvirtuación de las normas o la parte programática de la Constitución.  De lo expuesto se infiera la importancia y el significado de lo que ha venido a representar el control de la constitucionalidad por omisión, para el perfeccionamiento de la justicia constitucional, mecanismo o vía que debe contar nuestro sistema de defensa de la supremacía constitucional.  Ello permitiría, a la vez que modernizar el control de constitucionalidad panameño, hacer mas operativa la Constitución y a la vez romper con una concepción que no permite, en estos momentos, exigir el cumplimiento vía jurisdiccional de aquellas normas programáticas de la Constitución que tratan o regulan el reconocimiento de ciertos derechos, sobre todo los que pertenecen a la tercera generación de los derechos fundamentales, así como cuando otras autoridades no cumplan con claros y concretos mandamientos constitucionales, los que en un caso y otra van en desmedro de la fuerza normativa de la Constitución.

No alcanza en solo dos paginas abarcar las diferentes normas que deben ser actualizados en la Constitución para un modelo de justicia constitucional panameña mas moderno.  Sin embargo, requerimos de cambios sustanciales.  Sea por vía de Reforma o por dotarnos de una nueva forma de vida jurídica mediante una Constitución nueva.

